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Notificación en virtud del apartado a) del párrafo 4 del
artículo 1 y del apartado b) del párrafo 2 del artículo 8

COMUNIDADES EUROPEAS

Addendum

Se ha recibido de la Delegación Permanente de las Comunidades Europeas la siguiente
comunicación, de fecha 18 de marzo de 2002.

_______________

Remitimos adjunto, para su comunicación al Comité de Licencias de Importación, el
Reglamento (CE) Nº 76/20021 de la Comisión por el que se introduce para el año 2002 el sistema de
vigilancia previa de las importaciones de determinados productos siderúrgicos regulados por los
Tratados CECA y CE y originarios de determinados terceros países (Diario Oficial Nº L 16 de 18 de
enero de 2002).

__________

                                                     
1 Puede consultarse en la Secretaría (División de Acceso a los Mercados).


